
INFORME DE OFICIAL MAYOR: Dejo constancia que al revisar el canal 

digital del despacho y no encontrar escrito de inventarios y avalúos con los 

correspondientes anexos, me comunique al número móvil 311-7692281, 

informado en el acápite de notificaciones de la demanda, con el fin de 

indagar sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral quinto del auto 

1955 de agosto 30 del corriente año sin obtener respuesta alguna. 

Santiago de Cali, octubre 10 de 2022. 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON   
Oficial Mayor   
Juzgado Primero de Familia de Oralidad  
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

  



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el expediente con el 
informe de la Oficial Mayor para resolver. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 10 de octubre de 2022. 
 
 
                                                                                             MARIA DEL CARMEN LOZADA 
URIBE 

Secr
etaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali,  doce  (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
Auto : 

                                                                                                                                                    
 
2242 

Actuación : Liquidación de Sociedad Conyugal 
Demandante: 
Demandado: 

Judith Viviana Vargas Melenje 
Kevin Bueno Londoño 

Radicado: 76-001-31-10-001-2022-00088-00 
Providencia: Auto reprograma fecha para diligencia de 

Inventarios y Avalúos 
 

 

Visto el informe de Oficial Mayor y como quiera que no se encontró en el 

canal digital escrito de inventarios y avalúos con los anexos correspondientes 

para llevar a cabo la diligencia establecida en el art. 501, y no fue posible 

establecer comunicación con la apoderada judicial de la demandante, toda 

vez que la parte demandada se encuentra representada por curador ad-litem,  

se requerirá a la parte actora para que dé estricto cumplimiento a lo 

establecido en el numeral cuarto del auto 1955 de agosto 30 hogaño, y se 

procederá a su reprogramación. 

 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte demandante, para que a través de su 

gestora judicial de cumplimiento a lo referido en la parte considerativa de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos de la sociedad conyugal de los excónyuges JUDITH 

VIVIANA VARGAS MELENJE y KEVIN BUENO LONDOÑO, cuyo trámite se  

 

 



 

 

ceñirá a lo regulado en el artículo 501 Código General del Proceso, para el 

día 25 de ENERO de 2023, a partir de las 9.30 A.M.,. para su realización de 

manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ      

  

 

 

 

 
 

    

 

 

 

 


